
Guayaquil, 25 de agosto del 2020 

Señora 

Bethzabe Chagerben Machuca 

Gerente General 

SERVICIOS MEDICOS GENERALES SECLIX S.A. 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que, (120) 

acciones ordinarias y nominativas de 1 dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica, cada una de ellas pagadas, en su totalidad de la compañía 

SERVICIOS MEDICOS GENERALES SECLIX S.A., propiedad del señor LENIN 

PEREZ CHAGERBEN, han sido transferidas a la señora BETHZABE 

CLEMENCIA CHAGERBEN MACHUCA. 

Mucho agradecemos a usted se sirva a registrar en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía SERVICIOS MEDICOS GENERALES SECLIX S.A., y 

posteriormente se sirve notificar a la Superintendencia de Compañías y 

organismos competentes. 
 

Atentamente, 
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CAPI TULACI ONES M ATRIM ONIALES 

FECHA DE OTORGAMIENTO : 18 DE AGOSTO DEL 2019,  (1 5 ;4 4 ¡ "  

OTORGANTE S 

OTORGAD O POR 

Pe rs o na Nombras / Razón s o c ial Ti p o ínte rvtnient e 
Documento de 

Identidad 
No. 

We ittiflcació n 
Nacionalidad Cal idad 

Pe re ona que le 
re pre se nta 

Natural PEREZ CHAGERBEN LENIN 
POR SUS PROPI OS 
D ERECHOS 

C É D U L A 0 9 1 7 2 7 5 4 4 S 
eCUATORIA 
NA 

COM PAREOI EN 
TE 

Natural 
GALARZA PEREI RA K ERL Y 
ELIZABETH 

POR SUS PROPI OS 
D ERECHOS 

C É D U L A 0 7 0 3 6 8 9 6 3 8 
ECUATORi A 
NA 

COM PARECI EN 
TE 

A FAVOR DE 

Pe rs o na Nombre s / Razón s o c ial Ti p o Intarvinient e 
Docume nto da 

identidad 
NO. 

Identificació n 
Nacionalidad Gaftdar -

Pe rs o na que 
re pre se nta 

UBICACIÓ N 

Provinci a Can tan Parroqui a 

GUAYAS GUAYAQUIL BOLIVAR/ SAGRARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

oe sCRIPCKi N DOCUMENTO: 

OBJETO/ OBSERVACIONES: 

CUANTÍ A DEL ACT O O 
CONTIRATO : 

INDETERM INADA 
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N O TA R Í A SEPTUAGESIM A SEGUNDA DEL C A N T Ó N GUAYAQUIL 
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1 NÚMERO DE PROTOCOLO: 

2 2 0 1 9 0 9 0 1 0 7 2 P0 1 0 30 

3 ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACIONES 

4 MATRIMONHALE S QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES, SEÑORES.) 

5 LENIN PÉREZ CHAGERBEN Y KERLY ELIZABETH GALARZA 

6 PEREIRA. AMBOS POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

7 DERECHOS.-

8 CUANTÍA: INDETERMINADA.-

9 DI : DOS COPIAS.- ^ ' ' 

10 En la ciudad de Guayaquil, Provincia de Guayap Rep íl^ ífa d ^ u^ 

11 Ecuador, el día de hoy, OCHO DE AGOSTo\ | ?EL DOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA MW/  

12 DIECINUEVE, ante mí. ABOGADA DIANA Í S ^ EL 1 A ! ^ 

13 FRANCO NOTARIA T ITULA R SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DE L, 

14 CANTÓN GUAYAQUIL . Comparecen los cónyuges, señores 

15 LENIN PÉREZ CHAGERBEN, quien declara ser de nacionalidad 

16 ecuator iana, por tador de la cédula de ciudadanía número cero 

17 nueve uno siete dos siete cinco cuatro cuatro ocho ( 0 9 1 7 2 7 5 4 4-

18 J8 ), mayor de edad, de estado civil casado, de profesión méd ico y 

19 KERLY ELIZABETH GALARZA PEREIRA, quien declara ser de 

20 nacionalidad ecuator iana, por tadora de la cédula de ciudadanía 

21 número cero siete cero t r es seis ocho nueve seis t r es ocho 

22 ( 0 7 0 3 6 8 9 6 3 -8 ), mayor de edad, de estado civil casada, de 

23 profesión médico, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, 

24 ambos por sus propios y personales derechos. Los 

25 comparecientes declaran ser ecuator ianos, casados entre sí, 

26 mayores de edad, capaces para obligarse y a contratar, a quienes 

27 de conocer doy fe en vir t ud de los documentos de ident ificación 

28 que me fueron presentados. Bien instru idos en el objüto-

ESTA FOJA PERTE.NECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAPtTULACIONK S MATRIMONIALE S QUE OTORGAN LOS 

CÓNYUGES, SEÑORES LENI N PÉREZ CHAGERBEN y KERL Y ELIZABET H GALARZ A PEREIRA, AMBOS POR SUS 

PROPIOS V PER.SONAIES DERECHOS.-

MATRIZi \ DOR : DLTA . 



NzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAOTARÍ A \  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

7 2 ,  ̂
A B . DIANA ISABEL TXPfA FRANCO 

1 resultados de esta escr itura pública de CAPITULACIONES 

2 MATRIMONIALES, a ¡a que proceden como queda expresado con 

3 amplia y entera liber tad y para su otorgamiento me presentan la 

4 minuta del tenor siguiente: "SEÑORA NOTARÍA; Rn su Registro 

5 de Escr itu r as Públicas, sírvase inser tar una de 

6 CAPITULACIONES M A T R I M O N I A L E S , al tenor de lo siguiente: 

7 CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- In tervienen en la 

8 celebración de este convenio, los cónyuges LENIN PÉREZ 

9 CHAGERBEN, quien declara ser de nacionalidad ecuator iana, 

10 por tador de la cédula de ciudadanía número cero nueve uno siete 

11 dos siete cinco cuatro cuatro ocho ( 0 9 1 7 2 7 5 4 4 -8 ), mayor de 

12 edad, de estado civil casado, de profesión médico y KERLY 

13 ELIZABET H GALARZA PEREIRA, quien declara ser de 

14 nacionalidad ecuator iana, por tadora de la cédula de ciudadanía 

15 número cero siete cero t r es seis ocho nueve seis t res ocho 

16 ( 0 7 0 3 6 8 9 6 3 -8 ), mayor de edad, de estado civi] casada, de 

17 profesión méd ico, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, 

18 . ambos por sus propios y personales derechos.- CLÁUSULA 

19 SEGUr l DA : ANTECEDENTES.- Los otorgantes están cacados 

20 desde el TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MI L TRECE, 

21 según consta del cer t ificado de matr imonio, emit ido por la 

22 Corporación Registro Civil de Guayaquil, que se acompaña como 

23 documento habilitante.- CLÁUSULA TERCERA: 

24 CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- DOS.UI^^ ,-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA o -

25 cónyuges convienen en que sus patr imonios íiVdivi;-Hie.s, 

26 permanecerán independientes y autónomos, de tai forma i ue no 

27 existan bienes, derechos, créditos ni deudas comunes Hu; 

EST.A FOJ.A PERTENECE A LA ESCR.I ÍURA PÚBL[ C^  DE CAPITI H ACiONES MATRIMONIALE S QUE OTOHCAfv LOÍ 

CÓNYUGES, SEÑORES LENI N PÉREZ CHAGERBEN Y KERL Y ELI7 .AHET H í,ALAHZ. A VÜREIR/ i , AMHÜ S P O.í .SiiS 

PROPIOS Y PERSONALES OERECHOS,-

MATRIZADORí l UTA . 

28 matr imonio. DOS.DOS.- Las 



A B . D I A N AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i S AB E LT AP I A F R A N CO 

CANTÓN GIJA^  A'.ÍLII L 

1 inmuebles, las cosas incorporales, derechos reales y personales, 

2 y en general todo bien, derecho, créd ito, efectos, d inero, 

3 inversiones, depósitos, acciones o partici{5'aciones en sociedades 

4 civiles o mercant iles y demás que conforman los respect ivos 

5 patr imonios de los cónyuges, cont inuarán de propiedad' 

5 exclusiva de cada uno de ellos, al igual que los in tereses, réd itos, 

7 frutos, ut ilidades, pensiones y ren tas que estos generen de 

8 presente o de futuro. D O S . T R E S .- Las cosas corporales, muebles 

9 e inmuebles, las cosas incorporales, derechos reales o personales 

10 y en general todo bien, derecho, créd ito, efectos, d inero, 

11 inver siones, depósitos, acciones o par t icipaciones en sociedades 

12 civiles o mercant iles y demás que adquieran los cónyuges 

13 durante el matr imonio, a t ítulo gratuito u oneroso, serán de 

14 prop iedad y responsabilidad exclusiva de cada uno de ellos, al 

15 igual que los in tereses, réd itos, fr u tos, ut ilidades, pensiones y 

16 rentas que estos generen. DOS.CUATRO.- Los ingresos de 

17 cualqu ier fuente que obtuvieren de presente o de futuro los 

18 cónyuges, a título gratuito u oneroso, ya sea que provenga del 

19 tí"abajo o del capital, así como sus fru tos, in tereses, ut ilidades, 

20 pensiones y demás, incrementarán exclusivamente el 

21 patr imonio ind ividual de quién los genere o devengue, y en nada 

22 afectará ni incrementará el patr imonio del otro cónyuge. 

23 DOS.CINCO.- Todas las deudas, obligaciones y en general 

24 cualquier pasivo que tuviere cada uno de los cónyuges en el 

25 presente o que adquiera en el futuro, serán de s i^ ^ JKíys iv̂  

26 responsabilidad y afectarán exclusivamente al psMffi 

27 quien se obligó, de manera que no afectarán ni dis^inuirájpí^'^l| ('' ^  

28 faíFÍmonio del ot r o-eónyuge. D0S.SE1S.- Todos i^ ífeatt] 

E S T A F O JA P E R T E N E C E A L A E S CR I T U R A P Ú B L I C A D E CA P I T U L A CI O N E S M A T R I M O N I A LE S QUE O T O R GA N LO S 

CÓ N YU GE S . S E S O R ES lENl N P É R EZ CH A G E R B E N Y K E R L Y E L I Z A B E T H GAIJARZ A P E R E I R A , A M B O S ?0R SUS 

P R O P I O S Y P E R S O N A L E S D E R E CH O S .-

M A T R I Z A D O R : D L T A . 
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1 contratos disposit ivos de dominio, serán realizados, ejecutados 

2 o celebrados por el cónyuge al que per tenecen los respectivos 

3 bienes o derechos, s in que su celebración pueHa- afectar posit iva 

4 o negativamente el patr imonio del otro cónyuge. DOS.SIETE.- La 

5 admin ist ración de los patr imonios independientes será de 

6 responsabilidad exclusiva del cor respondiente cónyuge, .sin que 

7 requiera de par t icipación o autor ización alguna por par te de! 

8 otro cónyuge.- CLÁUSULA CUARTA.- AUTORIZACIÓN.- Los 

9 comparecientes expresamente se autor izan para obtener la 

10 inscr ipción de las presentes capitulaciones matr imoniales en los 

11 registros públicos que cor responda y especialmente en el 

12 Registro Civil , Ident ificación y Cedulación y en los Registros de la 

13 Propiedad cor respondientes.- CLÁUSULA QUINTA: 

14 ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- Las par tes aceptan el total 

15 contenido de estas capitulaciones matr imoniales y 

16 expresamente las rat ifican, por así convenir  a sus intereses 

17 personales. Usted, señora Notar ía se servirá agregar las demás 

18 cláusulas de est ilo para la validez de ese instrumento.- FIRMA) 

19 ABOBADA JENNY ISABEL SUAREZ TORRES CON MATRÍCULA 

20 PROFESIONAL NUMERO MI L NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 

21 DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL GUAYAS".- HASTA AQUÍ LA 

22 MINUTA QUE ELEVO A ESCRITURA PUBLICA- Es copia, la 

23 m isma que se eleva a escr itura pública para que sur tan todos sus 

24 efectos legales.- Leída que les fue ia presente escri^yra,̂ 4í?,̂ 

25 pr incip io a fi n y en alta voz, por mí la notar ía a los mt&|-?;̂ ííí6nte> 

26 éstos la aprobaron en todas y cada una de sus'' 'par te; se 

27 afirmaron y rat ificaron y firman en unidad de actozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y conr-igo la 

28 notar ía de-todo lo cual-doy fe. 

E'.n A FÜIA PERTENECE A LA ESCfi r iUR A PÚBLICA D F CAPITII ! ACiONKS" MATR!MO ^ • ^ A^ Ŝ (11 E OTCKrA .V LOS 

C O N YU G E S, SE,ÑOR£S LENI N P EREi CHAGERBEN V K E R L Y ELIZABET H .'lALARZ A PEHU.^IA . AMií!) ' - PÍJK SUS 

. PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS.-

M A T R I Z A D O R : DLTA . 
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13 

14 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

.28 

LENIN PÉREZ CHAGERBEN 

' CC. 0 9 1 7 2 7 5 4 4 -8 

KERLY ELIZABET H GALARZA PEREIRA 

c e. 0 7 0 3 6 8 9 6 3 -8 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

V 

AB OGAD A D ÍAN A I S AB E^ T AP T A FRANCO 

NOT ARI A T I T U LA R S EP T U AGÉS I M A SEGUNDA D EL CAN T Ó N 

GUAYAQUI L 

tSTA FÜIA PERTENECE A LA ESCRITURA TOSLICA  DE rAPITl l L4 r i ONE. S MATRIMONIALE S QUE OTHRCA N LOS 

CÓNYUGES, SEÑORES LENI N PÉREZ CHAGERBEN Y KERL V ELIZABET H GALARZ A PfRElR,A, AMBOS POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS,-

MATRIZADOR^DLTA . 
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7 2  ̂zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CANTÓN GUAYACÍIJI L 

Se otorgó ante mí, ABOGADA DIANA ISABEL TAPI A FRANCO 

NOTARI A TITULA R SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL , en fe de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO , que firm o y sello en la ciudad de Guayaquil, en 

la misma fecha que se otorga. 

A ^ T í t í l ^ í SAB ^ ^ 

NOTARI A TITULA R SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

GUAYAQUI L zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Matrizador: DLTA. 
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